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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,          31 de Julio de 2024 

 

RESOLUCIÓN Nº            1062              /SPS.- 

EXPEDIENTE  Nº    6870/410-SGA-2024.- 
 

 

  VISTO: por las presentes actuaciones tramita la autorización de 

implementación del Sistema Informático de Gestión de Expediente Digital 

(SIGEdig), en el ámbito del Sistema Provincial de Salud a partir del 01 de 

Agosto 2024, y 

 

  CONSIDERANDO: 

  Del análisis de las mismas surge que a fs. 01/02, la Sra. Secretaria 

General Administrativa, solicita la mencionada implementación acompañando 

Manual del Usuario del SIGEdig y Reglamento de Expediente Digital, los que 

deberán incorporarse como Anexos I y II; 

  Asimismo se fundamenta el pedido en el hecho de que mediante 

Resolución N° 411/SPS de fecha 03 de Octubre 2008, se aprobó el Sistema 

Integrado de Gestión de Expedientes, cuyo principal objetivo fue organizar 

eficazmente el diligenciamiento de los expedientes gestionados en el 

SIPROSA; 

  Dicho Sistema informático se encuentra vigente a la fecha y si bien 

permitió alcanzar cierto orden administrativo para la gestión de las actuaciones, 

debido al avance de las tecnologías, resulta necesaria su evolución e innovación 

para la eliminación definitiva del soporte papel; 

  En consecuencia el SIGEdig se proyecta como una solución 

innovadora que transformará la manera en que se gestionan y archivan los 

documentos, brindando celeridad, trasparencia y seguridad jurídica a los 

procedimientos vigentes, entre otras fundamentaciones; 

  A fs. 03/30 se adjunta Manual del Usuario realizado por la 

Dirección de Comunicación, Informática y Logística  y Declaración Jurada 

Única de Usuarios, que  como Anexos deberán formar parte integrante del acto 

resolutivo a dictarse; 

  En cuanto al encuadre en el presente trámite cabe poner de 

manifiesto que por el artículo 9 inc. 4 de la Ley N° 5652 el Sr. Ministro de Salud 

se encuentra facultado para dictar las normas internas de funcionamiento del 

Sistema 

  Por lo expuesto no existen observaciones legales que formular al 

presente trámite. 

 

  Por ello, en uso de las facultades conferidas por Ley N° 5652, y  
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atento al dictamen jurídico de fs.31 y vlta., 

 

EL MINISTSRO DE SALUD PUBLICA 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

DEL SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD 

RESUELVE: 

 

1°.-  Dejar sin efecto la Resolución N° 411/SPS de fecha 03 de Octubre de 

2008.- 

2°.- Autorizar la implementación del Sistema Informático de Gestión de 

Expediente Digital (SIGEdig) en el ámbito del Sistema Provincial de Salud, a 

partir del 01 de Agosto 2024, conforme Manual del Usuario, Declaración 

Jurada Única de Usuarios y Reglamento de Expediente Digital, que se adjuntan 

a fs. 03/30 y que como Anexos I y II deberán formar parte integrante del 

presente resolutivo.- 

3°.- Facultar a la Secretaría General Administrativa del Sistema Provincial de 

Salud a fin de adoptar todas las medidas administrativas necesarias para la 

implementación del Sistema autorizado por el artículo segundo del presente 

resolutivo .- 

4°.- Registrar, comunicar, notificar, y archivar.- 
RdeZ. 

6870 AUTORIZAR  
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RESOLUCIÓN Nº                              /SPS.- 

EXPEDIENTE  Nº    6870/410-SGA-2024.- 

ANEXO I 
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CONOCIENDO EL SIGEDig 
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